
CIRCULAR No. 025-14 

 

Para:  Afiliados a Fedetranscol 

De:  Dirección Administrativa 

Fecha:  Mayo 23 de 2014   

 

Apreciados afiliados, 

 

Para este domingo 25 de mayo de 2014, la restricción vehicular de carga aplicará 

normalmente como todos los domingos, en los siguientes corredores y horarios: 

 

 

Asunto: Restricción vehicular de carga para el domingo 25 de mayo de 2014.  
 



 

Conscientes de las posibles dificultades que puedan derivarse de una información errónea, 

sugerimos a ustedes que en el caso que deban programar operaciones de transporte se 

comuniquen a los siguientes números telefónicos para verificar esta información, ya que la 

restricción puede variar en cualquier momento. 

  

Policía de Tránsito y Transporte Valle del 
Cauca 

2751138 
 

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA VIAL Desde cualquier móvil marcar 
#767 

 

Reciban un cordial saludo,  

 
MARTHA MILENA HURTADO HERNÁNDEZ 

Directora Administrativa 

 


